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- Titulares Organizaciones Sindicales.
Donde dice: Julio Costa Ramos (CC.OO.).
Debe decir: Antonio Luis Fuentes Poblete (CC.OO.).

Sevilla, 21 de octubre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Informática, por el sistema de promoción interna, este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torre-
ro, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que de acuerdo con el Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día
27 de noviembre de 2003, a las 16,00 horas, en el Salón
de Actos del Edificio Torretriana, sito en la calle Juan Antonio
de Vizarrón, s/n. Isla de la Cartuja.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente
compulsado de la titulación académica requerida (las justi-
ficaciones de méritos y otros datos que se hayan consignado
en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad
de Directivos en cualquier momento, aportándose entonces
documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 18 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de la Axarquía en Vélez-Málaga
(Málaga).
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica convocatoria para la presentación
de solicitudes, a fin de cubrir mediante nombramiento
interino posibles vacantes o sustituciones de Profesores
de Enseñanza Secundaria de las especialidades de
Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia,
Inglés y Tecnología para el curso 2003-2004 en el
ámbito de esta Comunidad.

Con el fin de proveer en régimen de nombramiento interino
las vacantes o sustituciones que puedan producirse en el ámbi-
to de los centros dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con la
Orden de 16 de mayo de 1996, de la Consejería de Educación
y Ciencia (BOJA de 11 de junio de 1996), modificada par-
cialmente por la Orden de 21 de diciembre de 2000, (BOJA
de 9 de enero de 2001) se efectúa convocatoria pública para
la presentación de solicitudes de las especialidades Lengua
Castellana y Literatura (590-004), Geografía e Historia
(590-005), Inglés (590-011), y Tecnología (590-019) con
arreglo a las siguientes

B A S E S

Requisitos.
Los/as aspirantes que participen en la presente convo-

catoria deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

1.1. Ser español/a o nacional de un país miembro de
la Unión Europea o nacional de cualesquiera de los Estados
a los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores/as en los términos
en los que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea.

1.2. Poseer la titulación y especialidad requerida, según
el Anexo II. Titulaciones, de la citada Orden de 16 de mayo
de 1996, modificada parcialmente por la Orden de 21 de
diciembre de 2000, o tener la titulación exigida para pre-
sentarse a las pruebas de acceso a la Función Pública Docente
y haber superado al menos uno de los ejercicios de la espe-
cialidad por la que se opta en la última convocatoria realizada
por las Administraciones con competencias en Educación.

En caso de que la titulación se haya obtenido en el extran-
jero deberá haberse obtenido la correspondiente homologación.

En el supuesto de titulación preferente, tanto en el caso
de participantes por el apartado 1 del baremo de la citada
Orden que tengan que utilizar el apartado 2 como desempate,
así como los que directamente se bareman de acuerdo con
el apartado 2, se entiende que todos los/as solicitantes que
la ostenten tendrán prioridad absoluta sobre los que tengan
otra titulación.

1.3. Tener cumplidos 18 años y no exceder en el momento
de la convocatoria de la edad establecida para la jubilación
forzosa.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el ejercicio
de la docencia.

1.5. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/as aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la Función Pública.

1.6. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad
española, además de cumplir los requisitos generales, deberán
acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización
de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel
adecuado de comprensión oral y escrita en esta lengua.

El contenido de la prueba se ajustará a lo establecido
en el art. 26 del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio,
según el cual los/as aspirantes que no posean la nacionalidad
española y no tengan como idioma oficial el español y quienes
no estén exentos en virtud de lo establecido en este suba-
partado, deberán acreditar el conocimiento del español
mediante la realización de una prueba, en la que se com-
probará que poseen un nivel adecuado de comprensión y
expresión oral y escrita en esta lengua.

La valoración de la citada prueba se realizará por una
Comisión de valoración compuesta por:

- Un/a representante de la Inspección Educativa de la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba.

- Un/a representante del Servicio de Gestión de Personal
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba.

- Tres Profesores pertenecientes al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria en la especialidad de Lengua Cas-
tellana y Literatura.


